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NORMATIVA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE NOTAS FINALES/ 
DECISIÓN DE PROMOCIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO. 

 

Educación Secundaria Obligatoria:  

ORDEN 1712/2023 de 19 de mayo, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan determinados aspectos de organización, 
funcionamiento y evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria.  

Artículo 46. Procedimiento de revisión en el centro docente de los resultados de la 
evaluación final y   

Artículo 47. Procedimiento de reclamación de las calificaciones y decisiones del equipo 
docente ante las Direcciones de Área Territorial. 

 

Bachillerato: 
ORDEN 2067/2023, de 11 de junio, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se regulan determinados aspectos de organización, 
funcionamiento y evaluación en el Bachillerato.  

Artículo 38. Procedimiento de revisión en el centro docente de los resultados de la 
evaluación final y 

Artículo 39. Procedimiento de reclamación de las calificaciones y decisiones del equipo 
docente ante las Direcciones de Área Territorial. 
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